
 

 

 

 

 

En cumplimiento de la Disposición Adicional primera de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la 

deuda comercial en el sector público en relación con la Disposición Transitoria única del Real Decreto 635/2014,  de 

25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Públicas.    
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